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Instancia Primera 

Decisión  Deja sin efecto decisión 

 

En el trámite de la referencia, el día 27 de febrero de 2024, el apoderado de la parte  

accionante presentó memorial solicitando no dar trámite a la IMPUGNACION y 

aclara que lo solicitado al juzgado Séptimo de pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, fue la Adición de la Sentencia, en el sentido de que en la parte y resolutiva 

no se pronunció de fondo sobre los demás derechos invocados DEBIDO 

PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, BUENA FE, 

CONFIANZA LEGÍTIMA, PERJUICIO IRREMEDIABLE y a la totalidad de las 

pretensiones de la solicitud de tutela. 

 

Revisado el expediente electrónico, se advierte que, en efecto, mediante correo 

electrónico del 07 de febrero de 2024 el apoderado de la accionante solicito al 

juzgado “proceda con la adición de la sentencia proferida por su despacho el 

día 9 de febrero de 2024” con base en el artículo 287 del Código de General del 

Proceso, no obstante, el Juzgado de conocimiento, por auto del 21 de febrero de 

2024, interpretó que la solicitud no correspondía a una adición, sino a la informidad 

de la parte con la decisión adoptada por el Juzgado, en consecuencia le dio trámite 

a la impugnación.  

 

De la lectura de la sentencia, se advierte que se limitó analizar lo relativo a la 

vulneración del derecho de petición, el cual tutelo, e impartió orden a 

BANCOLOMBIA NEQUI, sin analizar si existió o no vulneración de los otros 

derechos indicados como vulnerados por el accionante, en el escrito de tutela. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dejará sin efecto y valor el auto 

proferido el día 23 de febrero de 2024 y devolverá el expediente al juzgado de 

origen, para que se pronuncie sobre la adición de la sentencia y otorgue 

nuevamente el término legal de tres (3) días, para que la decisión puede ser 

impugnada. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LOPEZ LEÓN  

Juez 
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